
25 Cénts. Martes 1 de Diciembre de 1896 Año 1896

de la provincia
SE PU 3LIQA j JS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en u vim.nistración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4 I 
Los suscn plores tienen lerecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen,excepto >s que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 2-, p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncios para suscnptores, línea o'io id. —Anuncios nra los que no lo son 0*25 id.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su' 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. z.° Tilmo preliminar del Código Civil.}

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador^ respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real oiden de 9 de Abril de 1839.)

Num. 4659
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta 29 de Noviembre.)

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de., vecino de ....• 

según cédula personal núm....... se obliga 
á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde....á......y viceversa, por el precio 
de ...,. (en letra) pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que acredita 
haber depositado en .... la fianza de.....  
pesetas.

^Fecha y firma del interesados)

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en 
dicha subasta.

Palma 30 de Noviembre de 1896.
El Gobernador,

Barón Alcahali.

Núm. 4108

Gobierno Civil.
Circular.—Encargo á los Sres. Alcal

des, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura de 
José Mota Fernandez, fugado de la cárcel 
de Marbella en la noche del 26 actual, 
transitorio de San Roque para el penal de 
Granada, natural de Mijas, vecino de Mar- 
bella, de 30 años de edad, bajo, delgado, 
cara enjuta, afeitado, viste chaqueta, cha
leco y pantalón oscuros, gorra y alparga
tas blancas nuevas; y caso de ser habido 
se pondrá á disposición de mi autoridad.

Palma 30 Noviembre de 1896.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Núm. 4109
Circular— Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, la busca y captura de Ma
nuel Crespo Sánchez, fugado de la cárcel 
de tránsito de Villatoro en la noche del 
25 al 26 del actual, de estatura baja, co
lor moreno, barba cerrada, de 24 á 25 
años de edad, procesado por hurto de ca
ballerías y viste traje de confinado; y caso 
de ser habido se pondrá á disposición de 
mi autoridad.

Palma 30 Noviembre 1896.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Núm. 4110

Correos.—En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 24 del actual, apare
ce el siguiente anuncio.

«Debiendo procederse á la celebración de 
una subasta para contratar la conducción 
de la correspondiencia pública á caballo ó I 
en carruaje desde la oficina del ramo de 
Palma de Mallorca á la de Andraitx, bajo 
el tipo máximo de 650 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de I 
manifiesto en el Gobierno civil de Balea
res, oficinas de Correos de Palma de Ma
llorca y de Andraitx, y con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la Gaceta del día siguiente; se 
advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.°, que se presenten en dicho Gobier
no civil y Alcaldía de Andraitx hasta el 
día 9 de Enero, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el referido Gobierno el día 14 de Enero, á 
las dos de su tarde.

Madrid 14 de Noviembre de 1896.^E1 
Director general, Marqués de Lema.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales reci
bidas ¡en este Ministerio dando conoci
miento de la terminación del cólera en 
Alejandría (Egipto), cuya población fué 
declarada sucia por Real orden de 4 Abril 
del corriente año;

Visto el art. 40 de la ley de Sanidad y 
las reglas 1.a, 9.a, lOjy 11 de la Real orden 
de 23 de Septiembre de 1892;

El Rey (Q D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Remo, ha tenido á bien 
disponer se declaren limpias las proceden
cias de dicho punto.

Por tanto, los buques que hayan salido 
de Alejandría después del día 3 del actual 
y lleguen á nuestro s puertos con posteriori
dad á la publicación de esta Real orden,así 
como también los procedentes de puertos 
comprendidos dentro de ladistanciadel65 
kilómetros del referido punto, serán desde 
luego admitidos á libre plática cuando lle
guen con patente limpia visada por el 
Cónsul español ó per el de otro país á falta 
de aquél, en buenas condiciones higiéni
cas y sin accidentes sospechosos en la sa
lud de á bordo, siempre que no se hallen 
comprendidos en ninguna de las disposi
ciones por las que cor responda la aplica
ción de cuarentena.

Asimismo serán admitidas sin desinfec
ción las mercancías contumaces determina
das en la Real orden de 29 de Octubre de 
1886, que hayan permanecido en Alejan- । dria durante la epidemia y lleguen á uues- 
tro territorio con posterioridad al día 20 
del próximo .Dicie mbre.

De Real urden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su man

I do. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma- 
I drid 25 de Noviem bre de 1896.

COS-GAYON
I Sres. GobernadoreEi de las p-iovincias marí- 
I timas, Comandantes gen erales de Ceuta 

y Melilla y Delegados del Gobierno en 
I Mahón y Las P almas.

(Gaceta 26 Ncwiembreí)

Sección ú b la Gaoia.

Reparación de la fuente del Circulo y 
cañería calle del Conquistador.—Oficiales 
(jornales) 15, importe pesetas 37‘50.—Peo
nes (jornales) 21, importe pesetas 34*50.—■ 
Arena de mar, metros cúbicos 1, importe 
pesetas 2.—Cemento, kilógramos 1600, 
importe pesetas 23‘84.

Arreglo del pozo de la Rinconada.— 
Oficiales (jornales) 17, importe pesetas 
42*50.—Peones (jornales) 42, importe pe
setas 63.—Arena de mar, metros cúbicos 
5, importe pesetas 10.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales, (jornales) 31, 
importe pesetas 76.—Peones (jornales) 
50, importe pesetas 76.— Arena de mar, 
metros cúbicos 8, importe pesetas 16.— 
Cal, kilógramos 800, importe pesetas 16. 
—Cemento kilógramos 3200, importe pese
tas 47'68.—Trasporte de escombros, me
tros cúbicos 43*50, importe pesetas 30'01.

Construcción de una caseta para cela
duría y estufa de desinfección en Tira
dor.—Oficiales (jornales) 27, importe pe
setas 64*50.—Peones (jornales) 33, impor- 

■ te pesetas 46.—Arena de mar, metros cú- 
I bicos 2, importe pesetas 4.—Arena des 

Carnatge, metros cúbicos 1, importe pe* 
I setas 3T2.—Cemento, kilógramos 800, im

porte pesetas 11*92.
Reparación y conservación del edificio 

i exconvento de Capuchinos.- -Oficiales (jor
nales) 6, importe pesetas 15.—Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 9.—Cal, kiló- 

■ gramos 800, importe pesetas 16.
Reparación y conservación del Cemen* 

terio.—Oficiales (jornales) 5, importe pe
setas 12*50.—Peones (jornales) 20, impor
te pesetas 33‘5Ó.—Cemento, kilógramos 
800, importe pesetas 11*92.—Silleria are
nisca, metros cúbicos 2, importe pesetas 
15*98.

Pequeñas reparaciones, pintar; arque
tas, vertederos del Molinar,5 y taller de 
herrería.—Peones (jornales) 38, importe 
pesetas 60.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 13‘50.—Peones (jornales) 6, 
importe pesetas 9.—A traste del cilindro 
compresor y carros 12, importe pese
tas 66.

Nota. -Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are- । na de mar, Gaspar Camps.—Cemento, 
Juan Güell.—Sillería arenisca, Juan Gil. 
—Yeso, Miguel Duran.—Trasporte de es
combros, Vicente Camps y cal, Antonio 

I Aulí.
I Palma 3 Noviembre de 1896.—El Al- 
| calde, Jaime Salom y Vich.

Núm. 4114
AYUNTAMIENTO DE MURO

I Estado expresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento haco por Admi
nistración.

S Sitio dónele se efectúan las obras.
Reparación y conservación de los em- 

I pedrados y afirmados de la plaza de la 
I Constitución.—Oficiales jornales 18, im- 
| porte 36 pesetas. Oemonto 60 quintales, 
1 importe 67*20 pesetas.—20 quintales cal,

SECCION OFICIAL
Núm. 4111

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Queda acordado el pago de la men
sualidad corriente á la clase pasiva que lo 
tiene consignado en la Pagaduría de Ha
cienda de esta provincia, en la forma que 
á continuación se expresa:

Día l.° y 2 Diciembre—Retirados de 
Guerra y Marina . .

Dia 3—Pensiones remuneratorias, Re
gulares exclaustrados, Jubilados y Cesan-

Día 4.—Monte-pió Militar y civil.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para conocimiento 
de las clases interesadas.

Palma 30 Noviembre de 1896.—El De
legado de Hacienda, Francisco Parra.

Núm. 4112

Anuncio— El día 5 del mes actual á las 
12 de su mañana tendrá lugar en la plan
ta baja de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia la 2.a subasta de una caba
llería menor, un carro y guarniciones apre
sado con tabaco de contrabando por fuer
zas de Carabineros por la parte de la ca
rretera de Campos á que se refiere el ex
pediente administrativo número 36 del 
presente año económico.

La valoración de dichos efectos para la 
primera subasta fué en junto 47 pesetas 
y como quiera que no se presentó ningún 
postor en ella para esta segunda se rebaja 
el 25 por ciento de la referida cantidad.

La subasta se verificará en un solo lote i 
y no so admitirá postura que no cubra I 
por lo menos las dos terceras partes de la | 
cantidad señalada como tipo ó sean las 
indicadas 47 pesetas menos el veinte y I 
cinco por ciento. I

Lo que se hace público por medio del I 
presente anuncio para conocimiento de I 
las personas que pueda interesar,-advir- I 

i tiendo que los gastos que ocasione la re- I 
fenda suoasta y remate serán á cargo del I 
comprador.

Palma l.° Diciembre 1896.—El Delega- I 
do, Francisco Parra.

Núm. 4113
AYUNTAMIENTO DE PALMA

I Estado espresivo de los gastos causados du" 
rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra.
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 48, importe pesetas 129. 
—Peones (jornales) 24, importe pesetas 36. 
—Arena de mar, metros cúbicos 2*50, im
porte pesetas 5. —Cemento, kilógramos 
300, importe pesetas 11‘92.—Sillería are
nisca, metros cúbicos 0‘714, importe pese
tas 5‘70.—Trasporte de escombros, me
tros cúbicos 2, importe pesetas 1‘38.— 
Yeso, hectólitros 3*51, importe pe-etas 
5‘79.-Losa livaña, metros cuadrados 13‘50 
importe pesetas 10‘12.
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importe 15 pesetas y 10 cuarteras yeso, 8 débitos con el Tesoro, en el mencionado 
importe 16*20 pesetas. ejercicio, se halla expuesto al público á

Muro 29 Noviembre 1896.—El Alcalde, 
Gabriel Garrió.

Núm. 4115 

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Anuncio. — Formado el repartimiento

ejercicio, se halla expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaría del
Ayuntamiento por término de quince días 
á contar desde el día 29 de Noviembre 
hasta el 13 de Diciembre ambos inclusive, 
y transcurrido dicho tiempo ninguna será 
atendida.

Lloseta 29 Noviembre de 1896.—• El Al-
general sobre utilidades del afio económi- calde, Victoriano Real—P. A. D. A.— 
co de 1896 á 97, para cubrir el déficit de i Jaime Santandreu, Secretario interino.

Núm. 4116

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto por administración, en 

los edificios provinciales, durante el mes de Octubre de 1896.

Jómales, materiales recibidos. 11 trasportes efectuados-

Núm. 4117

DE FONDOS MUNICIPALES DE EINEÜ
Primer trimestre de 1896 á 1897.

Cuenta del primer trimestre del año económico de 1896 á 1897 que rinde el Deposi
tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su 
cargo á saber:

PRIMERA PARTE, —c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................  . . .

Cargo. . .
Data por nagos verificados en igual trimestre .

Pesetas.
" 3T51 
7026*47

7057*98
6693*15

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................  
 SEGUNDA PARTE.—o u e n t a  po r  c o n c e pt o ?

364*83

CONCEPTOS. UNIDAD
Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas. INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anteric 
por operaciones 

realizadas.

j Operaciones 

realizadas en este 
trimestre.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre

Casa db Misericordia. 1 Pesetas. Pesetas. Pesetas.
Oficial albañil. ...... Jornal 20 2*37 47*40 1 Propios....................................................Peón id.......................................... Idem 24 1*66 39*84 »
Yeso............................................... Hectólitro 19*20 1*37 26*30 2 Montes..................................................... > » »
Cal.................................................. Quintal métrico 12*80 1*62 20*74 3 Impuestos............................................... 80*00 80*00
Cemento del pais......................... Idem 9*60 1*70 16*32 4 Beneficencia........................................... » 237*21 237*21
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 1 3 3 5 Instrucción pública. ............................ > » >
Azulejos blancos de Valencia. Metro cuadrado 2*88 3*65 10*51 6 Ccrrección pública................................ > » »
Baldosas de palmo...................... Idem 3*65 1 3*65 7 Extraordinarios..................................... » 200*00 200*00
Trasporte de escombros . . . Metro cúbico 6*600 0*57 3*76 8 Resultas................................................. > 31*51 31*51

9 Recursos legales para cubrir el déficit » 4409*79 4409*79
Suma..................... 171*52 10 Reintegros........................................   . » > >

Beneficio industrial del Maestro 11 Ampliación............................................. » 2099*47 2099*47
el6pg. ....... 10*29

Cargo. , . , . 7057*98 705 7*98
181*81

Hospital. — —— ———-
Saldo del

Oficial cantero.............................. Jornal 16 2*80 44*80 trimestre anterior Operaciones TOTAL
Id. albañil..........................  . . Idem 111 2*37 263*07 PAGOS.

por operaciones realizadas en este ?de las operaciones

Peón id. ..................................... Idem 111 1*66 184*26 realizadas. trimestre. hasta estetrimestre

Yeso.........................................  .
Cal................................................

Hectólitro
Quintal métrico

14*40 
6*40

1*37
1*62

19*73 Pesetas. Pesetas. Pesetas.
10*37

Cemento del pais.........................
Id. Portland de la Farge. . .
Grava de la Riera........................

Idem.
Idem 

Metro cúbico

34
0*40
1

1*70
15

5

57*80
6
5

1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural..........................

>
»
»

257*65

60*42

257'65 
>

60'42Arena del <Oarnatge». . . . Idem 3 3 9 4 Instrucción pública............................... » 1616*73 1616*73Sillares «marés»........................... Idem 16*224 7*50 121*68 5 Beneficencia........................................... » 227*55 227'55Piedra caliza pulimentada, de 3*oO
62*50
19*27

6 Obras públicas...................................... » 890*29 890*29Xu ov metros.........................  .
Azulejos blancos de Valencia. . Metro cuadrado 5*28 3*65

7 Corrección pública............................... » » »
Baldosas de cemento del pais. . Idem 2 1*18 2*36 9 Cargas . . 1243*58 1243*58Id. hidráulicas del continente. . 
Tejas árabes, (canales). . . . 
Encintado circular, de acero. .

Idem 
El ciento

»

6
2

4*25 
4*72
»

25*50
9*44

14

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas . .

»
>
»

300*92
>

300*92
Compuerta de caliza compacta.
Espuertas......................................
Trasporte de escombros . . .

Una
Metro cúbico

12
>
0*42
0'57

8
5*04

14*67

13 Ampliación........................................... » 2096*01 2096*01
25*740 Data..............................» 6693'15 6693*15

taro 
Jua 
Pa£ 

actE 
con 
que 
al p 
Ser 
con 
mis 
hag 
tU8i 
acó: 
rrie 
de 1 
dor 
tad

1 
actí 
de . 
rizó 
ficai 
0*1 
setE 
par 
de

I 
acti 
cor: 
rías 
tere 
cafi 
vial 
al c 
del 
gar 
An
—8 
do 
mo

I 
se ]

I 
con 
teri 
cor 
en
Nel

Suma....................
Beneficio industrial del Maestro 

el 6 pg............... .... . .

882‘49

52*95

Teatro
935*44

Oficial albañil.................................... Jornal 15 2*37 35*55
Peón id............................................... Idem 15 1*66 24*90
Yeso..................................................... Hectólitro 8*80 1*37 12'06
Mortero de cal................................... Idem 13*60 1 13*60
Baldosas de barro cocido, de palmo Metro cuadrado 7*07 1 7'07
Aceite de oliva................................ Litro 1*350 1*25 1*69
Trasporte de escombros................... Metro cuadrado 7*9*20 0*57 4*51

Suma........................... 99*38
Beneficio industrial del Maestro

el 6 pg.......................................... 5*96

105*34
Inclusa. —

Oficial albañil.................................... Jornal 27 2*37 63*99
Peón id............................................... Idem 27 1*66 44*82
Auxiliar id......................................... Idem 27 1*07 28*89
Yeso.................................................... Hectólitro 8*80 1*37 12*06
Cal..................................................... Quintal métrico 3*20 1*62 5*18
Cemente del país.............................. Idei 1 4 1*70 6*80
Grava do la Riera........................... | Metro c ibico 0*500 5 2*50
Tejas árabes (canales)..................... El ciento 1*50 4*72 7*08

Uno 2 0*25 0*50
Trasporto de maderos...................... Viaje 1 1 1
Id. de escombros............................... Metro c ibico 3*960 0*57 2'26

Suma............................ 175*08
Beneficio industrial del Masstro: el

6pS. 1 ____  10*50

Suma Total. .
185*58

1408*17

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

En Sineu á 4 Octubre de 1896.—El Depositario, Andrés Amengual.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á mi cargo.

En Sineu á 5 de Octubre de 1896.—El Secretario, Mateo Barceló.—V.° B.°—El 
Alcalde, Andrés Real.

Núm. 4118

AYUNTAMIENTO 
DE SANTA MARGARITA 

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra.
Paret de cierre del nuevo Cementerio. 

—Oficiales jornales 24, importe 42 pese
tas.—Peones jornales 6, importe 6 pese
tas.—Oficiales para trabajos de sillería, 
jornales 30, importe 52 pesetas 50 cénti
mos.—Cal 20 quintales, importe 15 pe
setas.

Santa Margarita 23 Noviembre 1896.— 
El Alcalde, Juan Tous.

setas 25 céntimos.—Peones jornaleros 11, 
importe 9 pesetas 87 céntimos.—Cal 10 
quintales, importe 7 pesetas 50 céntimos.

Santa Margarita 29 Noviembre 1896.— 
El Alcalde, Juan Tous.

Núm. 4120

Palma 24 de Noviembre de 1896.- -El Vi tepraeidente de la O. P., José Alcover.

Núm. 4119

Estado expresivo do los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúan las obras
Pared de cierre del nuevo cementerio. 

—Oficiales jornaleros 23, importe 40 pe

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el mes de 
Septiembre del actual afio económico 
formado por la Secretaría en cumpli
miento y á los efectos del artículo 109 
de la vigente ley municipal.
Día l.° Septiembr o linaria e i segunda 

convocatoria.—Se ap i nó y firmó acta an
terior y*se ratificaron acuerdos t'-mados en 
la extraordinaria.—Se acordó el cumpli
miento de la correspon leacia r« cibida.-- 
Se aprobó y firmó el padrón de la presta
ción personal acordándose votar tres tur
nos y que los precio-’ de redención sean 
los mismos que el año último, y expo
niéndolo al público poi 15 días á efectos 
de reclamación.—Se aprobaron definitiva
mente las cuentas de las obras efectuadas 
en la Escuela pública de niños.—Se acor
dó pase á la Comisión para que emita dic-
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tamen respecto al permiso que interesa 
Juan Servera Sancho para construir una 
pared lindante con el torrente Son Xerubi.

Día 5 Septiembre.—Se aprobó y firmó 
acta anterior. —Se acordó el cumplimiento 
correspondencia recibida. - Se acordó que 
que la Comigión emita dictamen referente 
al permiso que interesa D. Pedro Antonio 
Servera para edificar una pared lindante 
con el camino C‘Hereu.—Se nombró co
misionado a D. Bartolomé Fluxá para que 
haga entrega en Caja de los mozos del ac
tual reemplazo y presencie el sorteo.—Se 
acordó la distribución de fondos del co
rriente mes —Se ac< rdó quedar enterado 
de haber aceptado el cargo de recauda
dor interino D. Juan Servera Llull y pres
tado fianza.

Día 12 S' ptiernbre.—Se aprobó y firmó 
acta anterior. Se acordó el cumplimiento 
de la correspond*-ocia recibida --Se auto
rizó á D. Pedro Antonio Servera para edi
ficar una pared lindante con el camino 
C* Hereu. Se acordó el pago de cinco pe 
setas mensuales á Miguel Servera Servera 
para pagar una nodriza que crie un niño 
de los dos que dió á luz su esposa.

Día 19 Septiembre.—Se aprobó y firmó 
acta anterior.—Se acordó el cumplimiento 
correspondencia recibida.—Se pagaron va
rias cuentas de ti abajos, herrero y carpin
tero para la recomposición de fuentes y 
cañerías.—Se acordó el pago de Impre
vistos de una carretada de cal con destino 
al cementerio.—Se informó el expediente 
del mozo Bartolomé Servera Sureda ale
gando ser hijo de viuda pobre, y el de 
Antonio Vives de padre pobre impedido. 
—Se manifestó quedar enterado del esta
do de recaudación del impuesto de consu
mos 1895-96.

Día 26 Septiembre.—No pudo celebrar
se por falta de número.

Día 29 Septiembre ordinaria en segunda 
convocatoria. —Se aprobó y firmó acta an
terior.—Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida.—Se dió de alta 
en el padrón de vecinos á Antonio Brunet 
Nebot con residencia Cuartel l.°—Se in

formó el expediente de Juan Llabrés Ne
bot alegando la escensión de hijo de viuda 
pobre.

Son Servera 5 Octubre 1896.—Barto
lomé Fluxá, Secretario.

El precedente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión cele
brada el día de hoy. Son Servera 6 Octu
bre 1896.—Bartolomé Fluxá, Secretario.- 
V.° B.°—El Alcalde, Servera.

Núm. 4121

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Gue* 
vara, Juez de primera instancia de. la 
ciudad de Palma y su partido.
Por el presente edicto se hace saber á 

los herederos ó sucesores desconocidos de 
D. Pedro José Valiespir y Llompart, que 
en autos ejecutivos contra ellos promovi
dos por D.a Francisca Pol y Llabrés, ha 
sido nombrado por ésta D. Gaspar Moner 
y Alemafiy perito para el justiprecio de la 
ñuca embargada titulada «Can Cent», se
ñalada con el número seis antes diez de 
la calle de la Cruz de la villa de Bufiola, 
consistente en planta baja y un piso con 
patio y otras dependencias y tierra conti
gua, de cabida de catorce áreas, veinte 
centiáreas, seis mil doscientos veinte y 
seis diez milésimas, debiendo deducirse de 
la misma la porción que fué segregada del 
lado Oeste y que mide desde dicho lado 
hasta el del Este once metros y de Norte 
á Sur tiene toda la ostensión de la íntegra 
propiedad. Linda la casa por la derecha 
entrando con otra de Juan Nadal, por la 
izquierda con casa y corral de Miguel Mun- 
tañer y por la espalda con porción de la 
tierra contigua indicada, la cual á su vez 
linda por Norte con tierra de la misma 
procedencia de Juana Ana Choranta, por 
Oeste con la porción segregada, que se ha 
mencionado, perteneciente hoy á Pedro 
Andrés Rosselló, por Sur con la deslindada 
casa número seis y corral del citado Mun- 
taner y por el Este con propiedad llamada 
«Can Topa» de los herederos de D. Se
bastian Feliu.

Lo que so anuncia por medio del Bo l e - - 
t in  Of ic ia l  de la provincia á los referí- * 
dos herederos ó sucesores de D. Pedro | 
José Valiespir y Llompart, á fia de que s 
dentro de segundo día nombren otro peri- g 
to por su parte para dicho justiprecio, bajo | 
apercibimiento de tenerlos por conforma- " 
dos con el que queda nombrado.

Palma de Mallorca á veinte y cinco de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Francisco Rodríguez de Guevara.— 
Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 4122

Por el presente edicto se saca á pública 
subasta por término de ocho dias una es
copeta de un solo cañón de las llamadas 
de fuego central y una perdiz reclamo, 
ocupadas ambas á Bonifacio Martínez y 
Gil en el acto de hallarse cazando con 
ellas sin el correspondiente permiso en el 
predio llamado Santa Ponsa.

Han sido justipreciados por peritos nom
brados de oficio, esto es, la escopeta en 
diez pesetas y la perdiz reclamo en noven
ta pesetas.

Queda señalado para su remate el día 
doce de Diciembre próximo á las doce del 
día en los estrados de este Juzgado, ad
virtiéndose que los gastos de subasta y 
remate, serán de cargo del comprador.

Palma veinte y seis de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—-Francis
co Rodríguez de Guevara.—Por su man
dado, Enrique Bonet.

Núm. 4123

D. Enrigue Zaldivar y Ruiz Juez de pri
mera Instancia de la Ciudad de Maltón 
-y su partido.
En virtud del presente edicto que se ex

pide en méritos de lo acordado en provi
dencia del día de ayer dada á instancia de 
D. Marcelino Seguí y Michel en los autos 
ejecutivos que sigue contra la herencia de 
D.a Magdalena Carlos Paulí, se saca á pú
blica subasta por tercera vez, sin sujeción
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á tipo, y por término de veinte días, la 
finca que se dirá; quedando señalado pa
ra su remare el día treinta y uno de Di
ciembre próximo á las once de su mañana 
en el local que ocupa la audiencia de este 
Juzgado.

Una casa sita en esta Ciudad calle de 
' San José números:'.diez y ocho y veinte, 

antes veinticuatro y veintiséis, lindante 
por la derecha entrando con casa de Jua
na Alzina y Carreras, por la izquierda con 
otra de Antonio Larriego Laspra y por el 
fondo ó dorso con la de Juan Ciar. Esta 
finca fué justipreciada en la cantidad de 
cuatro mil pesetas.

Condiciones de la subasta.
1 .a Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadorcs consignar previamen
te eu la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de la finca, rebajando em
pero el veinte y cinco por ciento, cuyo 
tipo es el que sirvió para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admisi
bles. Se devolverán dichas consignaciones 
á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.
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2 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito que previene la condición an
terior.
3 .a Los títulos de propiedad de la des

crita finca consistentes en una certifica
ción librada por el Sr. Registrador de la 

í propiedad de este partido estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario para 

| que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 

| ademas á los licitadores que deberán con- 
¡ formarse con ellos y que no tendrán de

recho á exigir ningunos otros. Después 
del remate no se admitirá al rematante
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rematantes se extenderán en el pa
pel correspondiente á la cuantía de 
los bienes que se adjudiquen y con 
arreglo á la escala del art. 14, sea 
cualquiera el timbre que se hubiese 
empleado en las actuaciones.

Art. 105. Se empleará el timbre 
de 10 pesetas, clase 6.a, en el primer 
pliego de las certificaciones de los 
actos de conciliación cuando haya 
avenencia. Los pliegos siguientes 
serán de la clase 13.a

Art. 106. Se empleará el timbre 
de 3 pesetas, clase 10.a:

l .° En los pleitos cuya cuantía 
sea inestimable ó no pueda determi
narse por las reglas de los artículos 
precedentes.

2 .° En los relativos á derechos 
políticos ú honoríficos, exenciones y 
privilegios personales, filiación, pa
ternidad, interdicción y demás que 
tengan por objeto el estado civil y 
condición de las personas.

3 .° En las calificaciones de jui
cios de quiebra de que trata el arti
culo 895 del Código mercantil.

Art. 107. Llevarán timbre de 
una peseta, clase 12.a: ■

l .° Las certificaciones de los ac
tos de conciliación, cuando no haya 
avenencia.

2 .° Las actas de los mismos, 
haya ó no avenencia, no pudiendo 
extenderse más de una en cada 
pliego.

Art. 109. Se usará papel timbra
do de 0'75 pesetas, clase 13.a, en 
las papeletas de citación á juicio 
verbal y en las que se intente el 
acto de conciliación, pudiendo estas 
últimas reintegrarse con el timbre 
móvil de igual precio si se extendie
se en papel común, cuyo timbre inu
tilizará el Juez con su rúbrica ó se
llo. Las copias de dichos documentos 
podrán extenderse en papel común.

testato y de testamentaría se aten
drá, para el uso del timbre en las 
piezas de autos generales en que 
conforme á la ley se dividen, al va
lor de la masa de bienes hereditaria 
que previamente señalarít el herede
ro declarado ó presunto, y á falta 
de éstos, el que pretenda la conside
ración de tal. En los concursos de 
acreedores y quiebras se regulará el 
timbre por la cuantía del activo que 
figure en la Memoria ó balance que 
presente el deudor ó, por su ausen
cia, los acreedores que promuevan 
el concurso, segón los casos.

En los juicios incidentales que se 
promuevan con motivo.de los uni
versales á que se refieren los dos 
párrafos anteriores, se tomará en 
cuenta la cuantía de la reclamación 
sobre que el incidente verse, y si 
aquélla fuera cuestionable, se estará 
á lo que previene el articulo que in
mediatamente precede.

Art. 103. Si en el curso de un 
pleito apareciese ser su cuantía ma
yor que la que se le haya atribuido 
al incoarse, el Juzgado ó Tribunal 
que de él conozca dispondrá inme
diatamente que se reintegre en los 
autos la diferencia del timbre em
pleado al que resul te corresponderle. 
Si se conociese dicha diferencia al 
fenecerse el pleito, entonces se hará 
la oportuna liquidación al practicar 
la de costas, exigiéndose el reintegro 
de la misil a. En uno y otro caso, se 
hará efectivo en papel de pagos al 
Estado.

Art. 104. Cuando por virtud de 
x auto ó sentencia judicial se adjudi- 

^?quen bienes muebles ó derechos que 
&no exijan el otorgamiento de escri- 
íjtura pública, los testimonios que de 

dichas resoluciones se expidan por 
4 los actuarios para servir de titulo 

de propiedad á los adjudicatarios ó 

emplearse siempre los documentos 
que al efecto expenderá el Estado, 
únicos que tendrán valor legal, y 
que serán de los precios siguientes:

Licencias de caza, 30 pesetas.
Idem de uso de armas, 15 id.
Idem de pesca, 10 id.
La devolución de armas recogidas 

por falta de licencia no podrá ha
cerse sin el previo pago de 5 pese
tas, que se harán efectivas fijando 
en la orden de devolución un timbre 
móvil de dicha cuantía, que deberá 
ser inutilizado con la rúbrica de la 
Autoridad ó funcionario que la sus
criba ó con el sello de la oficina 
donde se expida.

Art. 84. Se reintegrarán con el 
timbre móvil de 15 pesetas, clase 
5.a:

1 .° Las licencias que se concedan 
para ir á Ultramar; y

2 .° Las que se otorguen para 
contraer matrimonio.

En unas, y otras se fijará el timbre 
en el expediente original á conti
nuación del acuerdo que las motive, 
haciéndose constar así en ellas.

Sección Segunda
DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN 

LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES

Art. 85. Es aplicable á estas 
Corporaciones lo preceptuado en los 
artículos que preceden en la. sección 
anterior, en todos aquellos docu
mentos, títulos, expedientes, certifi
caciones, instancias y libros de igual 
naturaleza, con las modificaciones 
que comprende el artículo que sigue.

Art. 86. Timbre de 2 pesetas, 
clase 11.a, en los libros de actas de 
dichas Corporaciones, y timbre de 
una peseta, clase 12.a, en las cuen
tas de administración y recuadación 
de los fondos provinciales y en las

de administración y contabilidad de 
los mismos.

Sección Tercera
DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN 

LOS AYUNTAMIENTOS

Art. 87. Las actas de toma de 
posesión de los Alcaldes se extende
rán en papel timbrado, con arreglo 
á la escala siguiente:

TIMBRB
POBLACIONES Pe-ae

Madrid................................................ 75
Barcelona........................................... 50
Capitales de provincia de pri

mera clase (excepto las an
teriores) •...................................40

Idem de segunda clase . . . 30
Idem de tercera clase. . . . 20
Capitales de partido. . . . 10
En los.demás pueblos. . . . 4

Art. 88. En los contratos de 
arrendamiento y obligaciones de 
fianza, incluso las de carácter per- 
sdhal que para la Administración y 
recaudación de las contribuciones é 
impuestos se otorguen por los con
tratistas y sus fiadores á favor de 
los Ayuntamientos, que no se h cie- 
rau por escritura pública, se em
pleará, el timbre que para, los instru
mentos notariales se determina en 
la escala del art. 14 sujetándose á 
la cuantía del contrato.

Art. 89. Son aplicables á los do
cumentos de los Ayuntamientos las 
disposiciones contenidas en el artí
culo 85 de esta ley, con las variacio
nes de los artículos siguientes:

Art. 90. Las licencias que se 
concedan para la construcción y re
paración de edificios se sujetaran a 
la escala siguiente p<ira el empleo 
de papel de timbre:

M.C.D. 2022
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ninguna reclamación por insuficiencia ó 
defecto de los títulos.

Dado en Mahón á veinte y cuantío de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Enrique Zaldivar.—Ante mí, Juan 
Tremol, Escribano.

Núm. 4124

Dou Juan Planells Tur, segundo Teniente 
del Regimiento Infantería Regional de 
Baleares número uno y Jue^ instructor 
del expediente que se instruve al reclu
ta excedente de cupo del reemplazo de 
mil ochocientos noventa y tres Juan 
Torres Benejam, en averiguación de su 
paradero.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo á Juan Torres Benejam recluta 
excedente de cupo del reemplazo de mil 
ochocientos noventa y tres destinado á es
te Regimiento, natural de Cindadela (Me
norca) hijo de Miguel y de Magdalena, 
soltero, de veinte y dos años de edad, cu
yas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas negras, ojos negros, na
riz grande, barba poblada, boca regular, 
color moreno y estatura un metro sete
cientos diez y siete milimetros; señas par
ticulares ninguna; para que en el preciso 
plazo de treinta días contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia comparezca 
en el Cuartel del Carmen de esta Plaza á 
mi disposición para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de 
orden del Señor Coronel de este Cuerpo 
me hallo instruyendo, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece en el término fi
jado, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haga lugar.

A su vez en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
soldado Juan Torres Benejam, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de pre

so al Cuartel del Carmen á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en dili* 
gencia de este día.

Dado en Palma de Mallorca á veinte y 
nueve de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y seis.—Juan Planells.

Núm. 4125

D. Vicente Jasso y Palau, Capitán de la 
segunda Compañía del primer Batallón 
del Regimiento de Infantería Regional 
de Baleares número dos; Jue^ Instruc
tor en el expediente que por falta grave 
de primera deserción, me hallo instru
yendo contra el recluta destinado á este 
Regimiento Francisco Picó y Aguiló.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Francisco Picó y Aguiló re
cluta destinado á este Regimiento, natural 
de Manacor en esta Provincia, hijo de 
Francisco y de María, soltero, de oficio de
pendiente; de veinte y dos años de edad; 
cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo rubio; cojas al pelo; ojos castaños; 
nariz larga; barba poca; boca regular; co
lor blanco; su estatura, un metro, seiscien
tos diez milimetros; señas particulares: un 
lunar á la parte derecha; para que, en el 
preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en el 
Cuartel de la Esplanada, en Mahón, á mi 
disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le 
forma por su falta de incorporación á filas, 
ordenada por (R. O.) de doce de Agosto 
ultimo, (D. O. n.° 178); bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, sino compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas hs 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes, al Cuartel 

de la Esplanada en Mahón á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en pro 
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria ten
ga la debida publicidad, insértese en la 
Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Dado en la Fortaleza de Isabel 2.a á 
los veinte y dos días del mes de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis.— 
Vicente Jasso Palau.

Núm. 4126
D. Julián Calvete Hernández segundo Te

niente del Regimiento Infantería Regio
nal de Baleares número dos, Jue^ ins
tructor nombrado por el Señor Coronel 
del mismo, para la formación de expe
diente por falta de incorporación á fias 
contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894 Antonio Homar Ba
ile.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Antonio Homar Baile natu
ral de Algaida provincia de las Baleares 
(Ayuntamiento de Palma) hijo de Pedro 
y de Apolonia, soltero, de veintitrés años 
de edad, de oficio profesor de 1.a enseñan 
za, cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba regular, boca 
regular, color sano, y de un metro seis
cientos setenta y nueve milimetros de es
tatura, para que en el preciso término de 
treinta días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia de las Baleares 
comparezca en el cuartel de Infantería de 
Mahón (Isla de Menorca) á mi disposición 
para responder á los cargos que le re
sultan en el espediente que de orden del 
del señor Coronel de este Regimiento se le 
sigue por falta de incorporación á filas, 
bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez en nombre del Rey (Q. D. G.) 

exhorto y requiero á todas las Autoiida- 
des tanto civiles como militares y de poli, 
cia judicial para que practiquen activai 
diligencias en busca del referido procesado 
Antonio Homar Baile y en caso de set 
habido lo remitan en clase de preso al 
citado cuartel de Infantería de Mahón y í 
mi disposición pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Mahón á dit-z y nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—-Julián Calvete.

Núm. 4127

D, José Fernandez Mor oño, Alferga de Fra 
gata graduado, Ayudante y Juez nstruc- 
tor de la Comandancia de Marina de 
Menorca.
Hago saber: Que el día 12 de Octubre 

último y por los carabineros Jesús Rubio 
Salas y Vicente Nicanin Corchado, fué 
hallado en las playas de «Son Bou» costa 
Sur de esta isla y en el momento de ser 
arrojado por el mar, un laúd de 7 metros 
de eslora, 2H6 de manga y uno de puntal, 
de construcción mallorquína, pintado de 
negro los altos, de verde los fondos y cas
co blanco el interior, sin folio ni nombre 
alguno, faltándole toda la quilla y panto
que y con un bulto de tabaco de contra
bando á bordo como de un quintal, en
vuelto en un saco de tela de cáñamo y 
conteniendo pastillas de la marca «Pelayo» 
procedentes de Argel.

Lo que se hace público á fin de que los 
que se consideren dueños del laúd y ta
baco espresados, se presenten ante el Ex
celentísimo Sr. Capitán General del De
partamento de Cartagena á deducir su de
recho por sí ó por medio de apoderado en 
el término de 60 días á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de las Baleares.

Mahon 21 Noviembre de 1896.—José 
Hernández.—Bartololomé Galiana, Srio.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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1? Para Madrid, timbre de 25 

pesetas.
2 .6 Para poblaciones que exce

dan de 50.000 habitantes, según el 
último censo, dé 15 pesetas.

3 .° Para poblaciones de más de 
20.000 á 50.000, de 10 pesetas.

4 .° Para poblaciones de más de 
10.000 á ,20.000, de 5 pesetas.

5? Para poblaciones de más de 
5.000 á 10.000, de 4 pesetas.

6 .° Para poblaciones de menor 
número de habitantes, 2 pesetas.

Igual timbre de 2 pesetas se em
pleará para toda edificación fuera 
del radio de las poblaciones y en 
aquellos términos municipales que 
no formen población agrupada.

Dicho timbre se hará efectivo en 
papel de pagos al Estado, uniendo 
la mitad superior á la licencia, sin 
cuyo requisito no tendrá validez 
ninguna, y la parte inferior queda
rá archivada en el expediente,

Art. 91. Timbre de 5 pesetas, 
clase 8.a:

Se extenderán en este papel las 
licencias que se concedan para esta
blecimientos públicos, para carrua
jes, caballerías y demás análogos, 
sin perjuicio de los arbitrios que, 
autorizados por el Gobierno, ten
gan establecidos.

Las mismas licencias, cuando se 
refieran á puestos al aíra libre en 
plazas y calles, llevarán timbre de 
4 pesetas.

Art. 92. Timbre de 2 pesetas:
Los libros de actas de dichas Cor

poraciones y los de la Junta de Aso
ciados.

Art. 93. Timbre de una peseta:
l.° L..saetas de declaración de 

soldado.
2.° Las cuentas de administra

ción de Propios y arbitrios.

3 .® Las del presupuesto munici
pal y de los Pósitos que vayan justi
ficadas.

4 .® Los expedientes gubernativos 
que se tramiten en interés de parti
culares, y en todo lo que á solicitud 
de éstos se actúe.

5 .° Los expedientes de declara
ción de prófugos que se instruyan á 
instancia de parte.

6 .° Los encabezamientos de los 
pueblos para el pago de contribu
ciones é impuestos.

7 .* * * * * 6 Los libros de administración 
de Pósitos, de arqueo y de obligacio
nes de reintegro.

8 .° Los de recaudación y salida 
de contribuciones, cuando estén á 
cargo de los mismos.

Art. 94. Timbre de 75 céntimos, 
clase 13.a:

Los repartos de contribuciones.
Art. 95. Timbre de oficio;
l.° Los amillaramientos de la 

riqueza pública.
2 .° Las copias de los repartos de 

contribuciones.
3 .° Todo documento estadístico 

no expresado.
4 .° Los expedientes de declara

ción de prófugos con la excepción 
indicada en el art. 93.

5 .° Los expedientes de quintas 
hastr la declaración desoldados.

6 .° Las informaciones y docu
mentos de prueba que se refieran á 
exen< ionus legales y en que deba 
aereeitarse la pobreza de algún in
di vid 10, sin perjuicio de reintegro 
en los casos en que sea denegada la 
exención por no haberse acreditado 
la probeza.

7 .° Los padrones de vecinos.
Art. 96. Los libros á que se refie

re el aúm. 7.° del art. 93 son reinte- 
grablas en papel de pagos al Esta-

do, que se unirá á los mismos, y 
podrán servir para varios años, 
siempre que en la primera hoja se 
certifique por el Alcalde y Secreta
rio la fecha en que principia y el 
número de folios, estampando ade
más el sello municipal.

Art. 97. La Administración ten
drá la facultad de hacer encabeza
mientos con los pueblos cuyo vecin
dario no exceda de 5.000 habitantes, 
respecto al timbre que deban usar 
los Municipios en sus libros.

Para el concierto se tomará coma 
tipo mínimo el importe medio del 
timbre correspondiente á los libros 
utilizados en el último trienio.

CAPÍTULO IV
Documentos judiciales ó actuaciones 

contenciosas.

Sección Primera
JURISDICCIÓN CIVIL CONTENCIOSA

Art. 98. Los escritos de los inte
resados ó de sus representantes, los 
juicios de desahucio, los autos, pro
videncias y sentencias de los Jueces 
y Tribunales ordinarios y contencio- 
so-administrativos en todos sus gra
do», que se dkten durante la sustan- 
ciación y hasta la terminación defi
nitiva de cualquier negocio civil 
sometido ó que se someta á la juris
dicción contenciosa, ó que tenga 
por objeto la formalización de la de
manda, asi como las compulsas lite
rales ó en relación que se libren, in
cluso las que expidan los Notarios 
por mandato judicial para asunto 
contencioso se extenderán sin excep
ción alguna en papel timbrado de 
un mismo precio, y con arreglo á la 
cuantía de la cosa evaluada ó canti
dad material y determinada del liti
gio, con sujeción á la escala siguien
te:
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Precio

Ptas.

O'tO 
°‘7S 
1 
2 
3 
4 
5 
7

CUANTIA DEL JUICIO de
timbre.

Hasta $o pesetas. . . 14
Desde 5O‘°I hasta I.Joo 13
Desde 1.500'01 hasta 10.000 12
Desde lo.ooo'oi hasta 50.000 11
Desde 50.000'01 hasta 100.000 10
Desde loo.ooo'ol hasta 250.00c 9
Desde 250.000'01 hasta 500.000 8
Desde 500*000*01 en adelante. . 7

Art. 99. Los documentos que se 
presenten en autos, ya como fun
damento de las respectivas deman
das, ya para probar las acciones ó 
excepciones quo en aquéllos se ejer
citen, no requieren mayor timbre, 
sea cual fuere la cuantía del litigio, 
que el que esta ley les exija según su 
clase y naturaleza. Si dichos docu
mentos fueran de los que la ley no 
sujeta al timbre, entonces se exigirá 
el reintegro correspondiente en pa
pel de pagos al Estado, con arreglo 
á la cuantía de les autos.

Art. 100. Si el litigio, versase 
sobre efectos de la Deuda pública, 
obligaciones ó acciones de Bancos, 
Sociedades ó Empresas de ferroca
rriles y de todas clases, y demás 
valores análogos, servirá de base 
reguladora el tipo de la cotización 
oficial ó efectivo que tengan en el 
mercado el día anterior al en que se 
presente el primer escrito.

Art. 101. Cuando no aparezca 
determinada la entidad de la cosa li
tigiosa, los Jueces y Tribunales, an
tes de proveer sobre lo principal, 
acordarán que el que produzca, el 
juicio la fije, para la aplicación de 
la clase de timbre. Los Jueces com
probarán esta declaración con suje
ción á las reglas establecidas en el 
articulo 489 de la ley de Enjuicia
miento civil, y se consignará por di
ligencia.

Art. 102. En loa juicios de abin-
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